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CEVSA S.A. 
 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 01 DE ENERO DEL 2015 
 
 
  Diciembre 
ACTIVOS Notas 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
ACTIVOS CORRIENTES:   
Efectivo y bancos y total 4 200 
   
ACTIVOS NO CORRIENTES:   
Propiedades, planta y equipo y total 6 4,270 
   
TOTAL  4,470 
   
PATRIMONIO   
   
 
PATRIMONIO:   
Capital social suscrito  10,000 
Capital pendiente de pago   (5,530) 
   
Total patrimonio  4,470 
   
   
   
TOTAL  4,470 
 
 
 
 
 
 



 

CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ Y CELI CIA. LTDA. S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO QUE INICIA AL 01 DE ENERO DEL 2015 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ Y CELI CIA. LTDA. S.A. 
en adelante la Compañía, se constituyó en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, 22 de Septiembre del 2015.  El expediente de la existencia de la 
Sociedad la emitió la Superintendencia de Compañías bajo el No. 302465. 
 
La constitución de la Compañía fue inscrita en el Registro Mercantil en la ciudad 
de Quito, el 23 de Septiembre del 2015 con Número de Inscripción 14800 y 
número de repertorio 44716 y con fecha 27 de noviembre del 2015 se dio una 
modificación del objeto social y reforma de estatutos de compañía de vigilancia y 
seguridad privada con número de inscripción No. 5923 y Número de repertorio 
54434. 
 
El domicilio principal de la Compañía es en Quito, en, parroquia Quito, barrio 
Quito Sur.  El objeto social es la prestación de servicios de prevención del delito, 
vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 
bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en 
medios de tranpsorte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
instalación y mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad; y el uso y monitoreo de centrales para para recepción verificación y 
transmisión de señales de alarma. Para la consecución del objeto social, podrá 
realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por la Ley ecuatoriana, 
incluyendo la participación de otras compañías. 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros  se preparan de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de 
los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros  han sido preparados 

sobre las bases del costo histórico tal como se explica en las políticas 
contables incluidas más abajo.  El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el 
valor pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en 
la fecha de valoración, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración.  
Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en 
cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del 



 

mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha 
de medición.  El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en 
los estados financieros consolidados, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las transacciones relacionadas con las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones 
que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor 
razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en 
uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones 
efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el 
grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable 
en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para 
activos o pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de 
medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que 
sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas 
en la preparación de estos estados financieros . 
 

2.4 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 
 

2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto 
realizable, el menor.  Son valuados al costo promedio ponderado.  Las 
importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo de 
adquisición.  Los inventarios incluyen una provisión para reconocer 
pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un 
análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o venta. 

 
2.6 Propiedades, planta y equipo 
 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 
propiedades, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 
Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, 
los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos calificados. 
 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo 
son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 



 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen.  Cabe señalar, que 
algunas partidas de propiedades, planta y equipo de la Compañía, 
requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes objeto 
de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y 
con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período 
que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 
 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, 
planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación 
son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de 
propiedades, planta y equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo 
de la depreciación: 

 
Descripción  Vida útil  
  
Edificios e instalaciones 10 - 30 
Maquinaria y equipos 10 - 15 
Moldes 10 
Muebles y enseres 10 
Vehículos 5 
Equipos de computación 3 
Otros equipos 10 

 
2.6.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o 

pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 
 

2.7 Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente 
a la adquisición, construcción o producción de activos calificados, los 
cuales constituyen activos que requieren de un período de tiempo 
sustancial para su uso o venta, son sumados al costo de estos activos 
hasta el momento en que estén listos para su uso o venta. 
 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados 
durante el período en que se incurren. 
 

2.8 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la 
Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna 
pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del 
activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna).  Cuando no es posible estimar el 
importe recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el importe 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho 
activo. Cuando se identifica una base razonable y consistente de 
distribución, los activos comunes son también asignados a las unidades 
generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo más pequeño 
de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar 
una base de distribución razonable y consistente. 



 

 
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo 
de ventas y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo 
futuros estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa 
de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del 
mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para 
el activo para los cuales no se han ajustado los estimados de flujo de 
efectivo futuros.  
 
Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 
calculado es menor que su importe en libros, el importe en libros del activo 
(o unidad generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable.  Las 
pérdidas por deterioro de valor se reconocen inmediatamente en el 
resultado del período. 
 
Cuando una pérdida por deterioro de valor es revertida posteriormente, el 
importe en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al 
valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el 
importe en libros incrementado no excede el importe en libros que se habría 
calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por deterioro de valor para 
dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años anteriores.  El 
reverso de una pérdida por deterioro de valor es reconocido 
automáticamente en el resultado del período. 
 

2.9 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 
 

2.9.2 Impuestos diferidos - Se reconocen sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 
las diferencias temporarias imponibles.  Un activo por impuesto 
diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y 
pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de 
otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad 
gravable (tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por 
impuesto diferido no se reconocen si la diferencia temporal surge del 
reconocimiento inicial de la plusvalía. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe 
someterse a revisión al final de cada periodo sobre el que se informe 
y se debe reducir, en la medida que estime probable que no 



 

dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, 
como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del 
activo. 

   
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en 
el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos si, y solo sí, tiene reconocido legalmente el 
derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los 
importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la 
intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

2.9.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 
hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios. 

 
2.10 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros 
representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del 
valor del dinero en el tiempo es material). 
 

2.11 Beneficios a empleados 
 
2.11.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal, bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal 
y bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de 
la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 
realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicios se reconocen en el resultado del año en el 
que se generan, así como el interés financiero generado por la 
obligación de beneficio definido. 

 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con 
cargo o abono a otro resultado integral, en el período en que se 
producen.  El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales 
en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las utilidades 
retenidas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 



 

2.11.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y 
un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 
 

2.12 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del 
arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.  Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
2.12.1 La Compañía como arrendataria - Los activos mantenidos bajo 

arrendamientos financieros se reconocen como activos de la 
Compañía a su valor razonable, al inicio del arrendamiento, o si éste 
es menor, al valor presente de los pagos mínimos del 
arrendamiento.  El pasivo correspondiente se incluye en el estado 
de situación financiera como una obligación bajo arrendamiento 
financiero. 
 
Los gastos financieros son cargados directamente a resultados, a 
menos que pudieran ser directamente atribuibles a activos 
calificables, en cuyo caso son capitalizados conforme a la política 
general de la Compañía para los costos por préstamos (Ver Nota 
2.8). 
Los arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando el 
método de línea recta, durante el plazo correspondiente al 
arrendamiento. 
 

2.13 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

 
2.13.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los 

riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad 
de los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o 
por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios 
económicos asociados con la transacción. 

 
2.13.2 Ingresos por dividendos e ingresos por intereses - El ingreso 

por dividendos de las inversiones en acciones es reconocido una 
vez que se han establecido los derechos de los accionistas para 
recibir este pago. 

 
Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de 
tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés 
efectiva aplicable. 

 
2.14 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en 
el que se conocen. 
 

2.15 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 



 

ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 
la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 
netos en resultados. 
 

2.16 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las 
siguientes categorías: activos financieros “al valor razonable con cambios en 
los resultados”, “inversiones mantenidas hasta el vencimiento”, “activos 
financieros disponibles para la venta”, y “préstamos y partidas por cobrar”.  
La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 
financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial.  Todas las 
compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas 
de baja a la fecha de la transacción.  Las compras o ventas regulares son 
todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la 
entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una 
regulación o acuerdo en el mercado. 

 
2.16.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de 

interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un 
instrumento financiero y de imputación del ingreso financiero a lo 
largo del período relevante.  La tasa de interés efectiva es la tasa de 
descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o 
por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de 
intereses pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas 
o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés 
efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, 
cuando sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto 
en libros en el reconocimiento inicial. 
 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés 
efectiva para los instrumentos de deuda distintos a los activos 
financieros clasificados al valor razonable con cambio en los 
resultados.  
 

2.16.2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento - Las inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables y fechas de vencimiento 
fijas que la Compañía tiene la intención afirmativa y capacidad de 
mantener hasta el vencimiento.  Luego del reconocimiento inicial, 
las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se miden al costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva menos 
cualquier deterioro.  

 
2.16.3 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y las partidas 

por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables que no son cotizados en un mercado activo.  Los 
préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar, saldos bancarios y efectivo 
y otros activos financieros) son medidos al costo amortizado 



 

usando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro de valor. 

Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 
efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

 
2.16.4 Deterioro de valor de activos financieros - Los activos financieros 

distintos a aquellos designados al valor razonable con cambios en 
los resultados son probados por deterioro de valor al final de cada 
período sobre el cual se informa.  Un activo financiero estará 
deteriorado cuando exista evidencia objetiva del deterioro como 
consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después 
del reconocimiento inicial del activo y los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo financiero se han visto afectados.  

 
Para los activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de 
valor podría incluir: 
 

⋅ Dificultades financieras significativa del emisor o del obligado; o 

⋅ Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como 
incumplimientos o moras en el pago de los intereses o el 
principal; o 

⋅ Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma 
de reorganización financiera; o 

⋅ La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero 
debido a dificultades financieras. 

 
Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el 
importe de la pérdida por deterioro de valor es la diferencia entre el 
importe en libros y el valor presente de los flujos futuros estimados 
del activo, descontados a la tasa de interés efectiva original del 
activo financiero.  
 

Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la 
pérdida por deterioro de valor se mide como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos 
estimados de efectivo descontados a la tasa de retorno actual del 
mercado para un activo financiero similar.  Dicha pérdida por 
deterioro de valor no será reversada en períodos subsiguientes.  
 
El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro de valor directamente  para todos los activos financieros 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  Cuando se 
considera que una cuenta comercial por cobrar es incobrable, se 
elimina contra la cuenta de provisión.  La recuperación posterior de 
los importes previamente eliminados se convierte en créditos contra 
la cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la 
cuenta de provisión se reconocen en el estado del resultado del 
período. 
 

Para los activos financieros registrados al costo, si, en un período 
posterior, el importe de la pérdida por deterioro de valor disminuye y 
la misma puede estar relacionada de manera objetiva con un evento 



 

ocurrido luego de que el deterioro de valor fue reconocido, la 
pérdida por deterioro de valor previamente reconocida se reversa 
con cambio en los resultados siempre y cuando el importe en libros 
de la inversión a la fecha en que se reversa el deterioro no exceda 
el importe que hubiera resultado de costo amortizado en caso de 
que no se hubiera reconocido el deterioro de valor.  
 

2.16.5 Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de 
baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 
entidad.  Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente 
todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa 
reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconocerá 
su participación en el activo y la obligación asociada por los 
importes que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía 
continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá 
un préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos 
recibidos.  

 
En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia 
entre el importe en libros del activo y la suma de la contraprestación 
recibida y por recibir así como el resultado acumulado que habían 
sido reconocidos en otro resultado integral y acumulados en el 
patrimonio se reconoce en el resultado del período. 
 

En caso de la baja parcial en cuentas de un activo financiero (es 
decir, cuando la Compañía retiene una opción para readquirir parte 
de un activo transferido), la Compañía distribuye el importe en libros 
anterior del activo financiero entre la parte que continúa 
reconociendo bajo una participación continua, y la parte que ya no 
reconocerá sobre la base del valor razonable relativo de dichas 
partes a la fecha de la transferencia.  La diferencia entre el importe 
en libros asignada a la parte que ya no continuará siendo 
reconocida y la suma de la contraprestación recibida por la parte 
que ya no seguirá siendo reconocida y cualquier ganancia o pérdida 
acumulada asignada que hubiese sido reconocida en otro resultado 
integral se reconoce en el resultado del período.  La ganancia o 
pérdida acumulada que hubiese sido reconocida en otro resultado 
integral es distribuida entre la parte que continúa siendo reconocida 
y la parte que ya no será reconocida con base en los valores 
razonables relativos de ambas partes. 

 
2.17 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 

Compañía - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del 
acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación 
por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 
financiera. 



 

 
2.17.1 Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio 

consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en 
los activos de una entidad luego de deducir todos sus pasivos.  Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen 
por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

 
La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la 
Compañía se reconoce y deduce directamente en el patrimonio.  
No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en los resultados, 
provenientes de la compra, venta, emisión o cancelación de los 
instrumentos de patrimonio propios de la Compañía. 

 
2.17.2 Pasivos financieros - Los pasivos financieros son clasificados 

como al valor razonable con cambios en los resultados u otros 
pasivos financieros. 

 
2.17.3 Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros 

(incluyendo las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden 
posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de 
interés efectiva.  
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo 
del costo amortizado de un pasivo financiero y de imputación del 
gasto financiero a lo largo del período relevante.  La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos 
de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los honorarios 
y puntos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de 
interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero (o, cuando sea adecuado), en un período más corto con 
el importe neto en libros en el momento de reconocimiento inicial. 

 
2.17.4 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía dará de 

baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan 
o cumplen sus obligaciones.  La diferencia entre el importe en libros 
del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y 
por pagar se reconoce en el resultado del período. 
 

2.18 Utilidad básica por acción - La utilidad básica por acción se calcula 
dividiendo la utilidad neta del año atribuible a los accionistas ordinarios para 
el número promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación 
durante el año.  La Compañía determina dicho cálculo de manera 
retrospectiva considerando el incremento del número de acciones en 
circulación. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 



 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 
 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 

fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 
importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a 
resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la Compañía no ha registrado pérdidas 
por deterioro de sus activos. 
 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos 
depende de varios factores que son determinados en función de un cálculo 
actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de 
descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros 
de las provisiones de estos beneficios. 
 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportados por la administración de la Compañía.  La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a 
ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 
 

3.3 Estimación de vidas útiles de propiedades, planta y equipo - La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la Nota 2.7.3. 
 

3.4 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de 
sus impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor 
en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el 
futuro. 
 

3.5 Mediciones del valor razonable y los procesos de valoración - Algunos 
de los activos y pasivos de la Compañía se valoran a su valor razonable 
para propósitos de revelación.  La Compañía ha establecido un mecanismo 
de valoración para determinar las técnicas y los datos de evaluación 
apropiados para las mediciones realizadas a valor razonable.  
 
Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía utiliza 
datos observables en el mercado en la medida en que esté disponible.  



 

Cuando los indicadores del nivel 1 no están disponibles, la Compañía 
desarrolla sus técnicas de valoración utilizando modelos internos.  
 
Información acerca de las técnicas de valoración y los insumos utilizados en 
la determinación del valor razonable de los distintos activos y pasivos se 
describen en la Nota 18.6. 
 

 
4. EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y bancos es como sigue:  
 

 Diciembre 31 
 2015 
 (en U.S. dólares) 

 
Efectivo 200 
  
Total 200 

 
5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR 
 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es 
como sigue: 

 
 … Enero 01,… 
 2015 
 (en U.S. dólares) 

 
Cuentas por cobrar accionistas:  
  Byron Rodolfo Tapia Palacios 1,077 
  Alejandra Marina Celia Almeida 2,500 
  Ángel Rafael Cruz Sarabia 1,953 
Total 5,530 

 
(1) El saldo de cuentas por cobrar a accionistas corresponde a la diferencia del 

capital suscrito al capital pago de la Compañía, los cuales serán pagados en 
un plazo máximo de 1 año a partir de la fecha de constitución. 

 
 

6. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 

Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue: 
 

Clasificación:  
Equipos 2,770 
Equipos de computación 620 
Muebles y enseres    880 
  
Total  4,270 

 
 
 
 



 

7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros  por el año que termina al 31 de diciembre del 2015 
fueron aprobados por la junta de accionistas el 23 de abril del 2016  
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